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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00617 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase  el  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  14/10/2022  (pdf  08  cp.) en  el
entendido  de  que  el  nombre  correcto  del  único  demandado  es  NESTERO
BAUDILIO ENCISO  NIETO  y  no  como  quedó  erróneamente  allí  transcrito,
quedando incólume el resto de la decisión (art. 286 CGP).

Notifíquese en legal forma esta decisión junto con el mandamiento ejecutivo
acá corregido a la parte demandada.

Agréguese  al  expediente  la  manifestación  del  apoderado  judicial  de  las
demandantes (pdf 09 cp.) acerca de las medidas adoptadas para la conservación de
los títulos valores aportados, su ubicación y la posibilidad de exhibirlos cuando
así se requiera (art. 78.12 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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